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En la ciudad de Otavalo, hoy día 

lunes treinta de >Peptíenbre del 

dos 14411 trece, ante mi ABOGADO 

JOSE FABIAN SIMBAÑA  AYABACA, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

OTAVALO, iores comparecen los 

JUAN —CARLOS ALARCON BARAHONA; 

A FAVOR DE: (casado), DIEGO FERNANDO JACOME 

LA COMPABIA INNOVACION DE LA TORRE, ( soltero), SEGUNDO 

RESOCIOS  —GACEFTNEG — CIA MARCELO GUAMAN TENE; (soltero); 

LTDA. JOSE JAVIER REASCOS LOPEZ; 

CUARTIS: 340000 ícasado); de nacionalidad 

GE DIO TRES OPI ecuatoríana, mayores de edad, 

ídáneos, profesión Licenciado 

en Comerciía Exteríor, Ingenieros 

Comerciales, ocupación 

Estudíante, con domicilio eh 

esta ciudad, legalmente capaz y 

por ue propios y respectivo 

derechos a «auíen de conocerle personalmente «doy fe; y me 

presenta para elevar a critura pública la síguiente minuta 

a 
a continuación SEBOR NO tranecribo: 

TAB BIO: En el Registro de Escrituras Públicas 6 5U Cargo, 

sirvase insertar una «que contiene la constitución 

Compañia de Resbonsabí lídad Límitada INNOVACION 

GACEFTEES IA. LTDA., de acuerdo a las 

estírulaciones: PEIMERA 

el COMOurren 

» 

  

semis > 
SECT ATACA ALARCOÍ, BARAHONA 5 e 

Es 
Ye 
o ra



JUAN CARLOS. de estado civil casado, portador de la cédula de 

  

ciudadania número  10OCOddiG-S,., de 

JACIME DE CLA TORRE TIEN FERMASDO., de estado cívil e0ltero, 

portador de la cédula de 2 

    

y de pnacíonalidad Ecuatoriana; y; REASCOS número IDO AE 

LGPEZ JOSE (JAVIER, de estado civil casado, portador de la 

Y Ecuatoriana: «Acmíciliados en la ciudad de Ibarra, legalmente Ent Ú 

cofmmparecen por eu propios derechos. BR ESU E-TECILA 

EACIoOM DOE Y OL UNTA Ds Los oompasrecientes 

camndenen en conatiiiair la Comapeñ 

THROVACION £ RESÓCIOS CALEFTHES    
RESFPONSARILIDAD LIMITADA IRRONACIOÓN £ NEGRCIOS CGACEFTNES CIA. 

UTDBA., CAPITULO PRIMERO: Moswbre, PDomícilio, Ubieto 5ocíal y 

Piazo de BMiración. ARTIILO UN0_—- La nombre 

  

de INNOVACIÓN £ MECOCIOS GACEFTRES CIA. LFTDA., ARTICULO POS.— 

El domícilio principai de la compañia es la cíndad de ibarra, 

cantón Ibarra, provincia de lmbaburaz y. por resolución de la 

dunta General de socios, podrá establecer sucursales, asencías, 
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instalác ión v administración de almacenes. mercados. 

supermercados y demás actívidadea de típo comercial; 'b) 

Expender., acondicionar, PEPeparar. organi zar la 

omercíalización, distribución, Ispaortación y exportación de 

los  — siguientes productos: UNOS De  teléfonoz, teléfonos 

celulares, servicios de telefonia celular, cablez, redes. y 

centrales —telefónicaz, equipos, materi ales, pepuestoz y 

accesorios de sistemas de comunicación y telecomunícaciones, 

asi como de segurídad industrial; 1031 De computadoras e 

impresoras, asi como sus partes, repuestos Y suministros. Y, 

todas las partez internas que laz integran, asi como de los 
a 

  

   

  

   

de ra la conservación de la informaci ión; TRES) De 

y digtéticos, sericolas , industriales, en las ramas 

tía 2l setalmecánica, textíl y agroindustrial; CUATRO) 

: Alsuteria Y articulos conexos en la rama de Joyeria; 

artículos de basar, periupez y todo típo de 

SEIS) le maquípbarías y equígos industríales de la 

cospetologíca, metalmecánica; de artefactos domésticos y 

electrodoménticoz, 2us repuestos y accesorios; de automotores 

de cualquier tígpo y de maequínarias de uso agricola y pecuario, 

sus repuestos Y accesorio: SIETE? De productos alímenticios 

para consumo hurano vegetal y animal; 000; De prendas de 

vestír, artesanias y tejidos, calzado y materíaz primas que 

los componen; NUEVE? De toda clase de derívadoz de 
acional ”- 

yw “o” 
hidrocarburos, equípos de prospección, explorac ión de aos e 

P
e
 

    

naturales; DIEZ) De toda clase de repuestos y accezoPío Er: ray 
v A 

: : 

y “ 
> 

vehiculos; 0ÚNCE? De toda clase de articulos de linea bIaMcd 

z    

1
7
0
0
 

0 
- 

TENCE $ Equipos e insumos de comunicación y tecnologia; TRECE) De
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equipo y programas informáticos y tecnología de las 

comunicaciones: nn) Fodrá la compañia ejecutar todo acto cívil o 

pbercantíl perpitída por la Ley, relacionado, referente y 

compldementaríco a subs objetivos, para un mejor cumplimiento de 

uz finalidades. En cunmpláímiento de eu obíetoa, la compañia 

Eodrá celebrar todos los actos y contratos pernítídos por la 

Ley. ARTICULO CUATRO.— El plaso de duración de la compañia es 

de cíncuenta años contados a partír de la fecha de inscripción 

del contrato constitutivo en el Regíatro Mercantíl; pero podrá 

disolverse en cualquier tíempa y prorrogar su plazo, sí asi lo 

reszolvíese la Junta General de socios en la fora prevista en 

la Ley de Compañias y este Estatuto. CAPíTULO SEGUNDO: Del 

Capítal Socíal, de las Participaciones y de la HRhezerva Legal. 

ARTICULO CINCO.— El capital eocíal de la compañia es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($400), 

dividida en cuatrocíentas participaciones de un dólar cada una, 
Y gu MER 79) . 

: ce: 2) 
Sa representadas por el certificado de aportación 

  

   

  

nte, de conformidad con la Ley de Compañias y estos 
an 
Es 

</ certificado que estará firmado por el Gerente 

tor el PFresídente de la Compañia. ARTICULO SEIS.- La 

frañía cuede aumentar el capital socíal por resolución de la 

Junta General de socios, on el consentimiento de las dos 

terceras partes del capital socíal presente en la sesión; y, en 

tal caso los ociosa tendrán derecho preferente para suscribir 

el auménto en proporción a sus aportaciones sociales. ART 4% hare 
o O 

SIETE.- La reducción de capítal se regirá por lo prevís Sen la 
3 

            

      

  

   

encamínadas a reducír el capital



devolución a los socios de parte de las aportaciones hechas y 

pagadas, con las excepciones «Je Ley. ARTICULO OCHO.— La 2 

compañia entregará a cada socia el certificado de aportación 

que le corresponda. Dicho certíficado de aportación se 

extenderán en libre ez acompañados de talonarios y en los 

mispos $e hará constar la «denominación de la Compañia, el 

capítal esuscríto y el capítal pagado, número y valor del 

certíficado, nombre del gsocíoa propietario, dosícilio de la 

compañia, fecha de la escritura de constitución, Motaría en la 

que se otorgó, fecha y número de la inscripción en el Registro 

Mercantíl, fecha y lugar de expedíción, la constancia de no ser 

nesociable, la fírma y rúbrica del Presídente y Gerente General 

de la Compañia. Los certificados serán registrados e inscritos 

en el líbro de socios y participaciones; y, para constancia de 

Su recepción se suscribirán los talonarios. ARTICULO NUEVE.-— Al 

perderse (Oo  destruírse un certificado de aportación, el 

interesado eolicitará por escríto al Gerente General, a sú 

costa, la emízión de un duplicado, en cuyo caso el nuevo 

certificado con el mismo texto, valor y número «del origínal, 

llevará la leyenda duplicado, y la novedad será registrada en 

el libro correspondiente de la compañia. ARTICIRLO DIEZ.- Las 

pertícipacionea en esta compañia podrán transferírse por acto 

entre vivos, requíriéndose para ello el consentimíento unánime 

del capítal eocíal, que la cesión se celebre por esecrítura 

pública y se observe las pertínentes disposiciones de la Ley de 

Compañias. Los socios tíenen derecho preferente para adquírir 

stas participaciones a prorrata de las suyas, salvo resolución 

en contrarío de la Junta General de socíos. En caso de cesión
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de participaciones se anulará el certificado original y 

extenderá uno nuevo. ARTICULO ONCE.- Las participaciones de los 

socios en esta Conpañia son transmisibles por herencía conforme 

a la Ley. ARTICULO DOCE.— La Compañia formará forzosamente un 

fondo de reserva legal por lo senos ígual al veínte por ciento 

del capítal social, segregando anualmente el cínco por cíento 

de las utilidades liquídas realizadas. CAPiTULO TERCERO: De los 

Socíos, de sus Deberes, Atribuciones y Responsabilidad ARTICULO 

TRECE.- Son obligaciones de loe socios: a) Las que señala la 

Ley de Compañias; bb) Cumplír las funciones, actividades y 

deberes que les asígne la Junta General de socíos, Gerente 

General y el Presidente de la Compañia; c) Cumplir con las 

aportaciones suplementarias en proporción a laa participaciones 

que tuvieren en la Compañía, cuando y en la forma que decída la 

se 
Junta General de Socios; y, de las demás que señale este 

Estatuto. ARTíCULO CATORCE.- Los socíos de la compañia tíenen 

logs siguientes derechos y atribuciones: al Intervenir con voz y/ 

RMER ES sesiones de dunta General de socios, personalmente 
r D; 

a E, RA poder a un socío o extraño ya se trate de poder 

    
SA flae carta poder. 5e requíere de carta poder para 

+» Y el poder a un extraño será necesariamente 

Por cada participación «el socío o eu mandatarío 

derecho a un voto; b)% A elegír y ser elegído para los 

organismos de administración; 0% A percíbir las utilidades y 

beneficios a prorrata de las participaciones pagadas; 

derechos previstos en la Ley de Compañias y 

2£ETICULO GUIBNCE.— La responzabidídad de loz 

  



compañía por las obligaciones sociales se limita únicamente al 

s»ponto de sus aportaciones individuales a la compañia, salvo las 

excepciones de Ley. CAPiTULO CUARTO: Del Gobierno y de la 

Aóministración ARTICULO —DIECISE¡R=.-— El gobierna y la 

administración «Je la compañía *e ejerce por smwedío de los 

ísguientes órganos: La dunta Seneral de socíos, el Fresidente y 

el Gerente General. SECCION UNO. — De la Junta General de 

Socios. ARTíCULO DIECISIETE. La Hita General de socios es el 

regaño supremo de la compañia y está integrada por dos socios 

legalmente convocados y reunidos en el número sufíciente para 

Formar quórum. £RTiCOLO DIECIOÓCRO.— Las sesiones de la Junta 

seneral de eocíos son ordiparías y extraordinarias y se 

reunirán en el domícilio principal de la compañia para su 

validez. Podrá la compañia celebrar sesiones de la Junta 

General de gocíos en la modalídad de Junta lUniverzal; esto es 

aque, la ¿unta puede constituirse en cualquier tiempo y en 

cualquíer lugar, dentro del terrítorio nacional para tratar 

cualquier asunto, siempre que este presente todo el capital 

pasado, y los asístentes, quienes deberán suscribir el acta 

tajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración 

de la ¿unta, entendiéndose asi legalmente convocada y 

válidamente conetítuída. ARTICULO DIECINUEVE.—- Las ¿Juntas 

una ves al año dentro de ñ ardínarias se reunirán por lo penos 

log tres meses posteriores a la finalización «Adel ejercício 

2 
conómico de la compañia; Y, las extraordínariíasz en cualquíer Te

 

tíempo en «¿ue fueren convocadas. En las sesíonea de «Junta 

General tanto ordinarias 00mo extraordinarias ee tratarán 

imiícamente los asuntos puntualízados en la conrvrocatoría, en
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caso contrario las resoluciones serán nulas. ARTíCULO VEINTE.- 

Laza ¿juntas generales ordinarías y extraordinaria estarán 

convocadas ¡por el Presidente y/o Gerente General de la 

compañia, serán entregadas las convocatorias por escríto a cada 

uno de loz socíoze y con ocho dias por lo menos de anticipación 

a la señalada gor cada sesión «de Junta. La convocatoría 

indicará el lugar, local, fecha, hora y el orden del dia u 

objeto de la sesión, de conformídad con la Ley. ARTÍCULO 

VEINTIUNO.- El quórum para la sesiones de dunta General de 

socíos, en la primera convocatoría será más de la  mítad del 

capítald socíal, por los menos; en segunda convocatoría se podrá 

sesionar con el número de socios presentes, lo que se indicará 

en la convocatoría. La sesión no podrá continuar válidamente 

3in el quórum establecido. ARTÍCULO — VEINTIDOS.-— Las 

resoluciones se tomarán ¡por mayoría absoluta «de votos del 

capital social concurrente a la sesión, con las excepciones que 

ALA 

¿BI mismo Estatuto y la Ley de Compañiaa. Los vatok 

     

   
. ON Da 

PAS gas abstenciones se eumarán a la mayoria. ARTíCULO 

Sl Las resoluciones de la dunta General de socios 

   
los esocios, harsn o no concurrádo a la 

  

contribuido con su voto, estuviesen o no de 

   

acuerdo con díchas resoluciones. ARTíCULO VEINTICUATRO.- Las 

sesziones de Junta General de socios serán presididas por el 

Presidente de la compañia y a =u falta por la pergona desígnada 

s Er Nasca 
en cada caso de entre los socíós. — Actuará de ap pte arid 

o 

Gerente General o el socío que, en su falta, la pta elija 
2 5 

cada caso. ARTÍCULO VEINTICINCO.— Las actas de 1 soys sl 

 



Junta General de socios se llevarán a máquina, en hojas 

debidamente foliadas, numeradaz. escritas en el anverso y 

reverso, anulados los espacíósn en blanco las que llevarán la 

firma del Presídente y Decretaríca. De cada sesíón de ¿unta se 

formará un expediente «que contendrá la copía «del acta, los 

documentos que ¿ustífiquen que la copnvocatoría ha sído hecha 

lesalmente, asi coma todos los documentos que hubiesen sído 

conccídos por la junta. ARTíCULO VEINTISEIS.—- S0n atribuciones 

privativas de la Junta General de socios: al Hesolver sobre el 

aumento o disminución de capital, fusión o transformación de la 

compañia, sobre la disolución antícipada, la próérrosa del plazo 

de duración; Y. en general, resolver cualquier reforma al 

contrato conatítutiyo y al Estatutos bh? Nombrar al Fresídente y 

al Gerente Generad y remnoverloz por causas ¿ustifícadas; Cc) 

Conocer y resolyer sobre las cuentas, balances, inventarios e 

informes que presentan los admíniístradores; dí Resolver sobre 

la forma de reparto de utilidades; e) Resolver sobre lá 

formación de fondos de reserva estcecíales, facultativos 0 

extraordinarios; Y Acordar la exclusión del socío de acuerdo 

con las causas establecidas en la Levy de Conpañiaz; 1 Resolver 

cualquíer asunto «que no sea de competencia privativa del 

Presídente (oO del Gerente General y  díctar laz medídas 

aonducentes a la buena marcha de la compañia; h% Interpretar 

con *l carácter de obligatorio los casos de dudas que se 

presenten sobre las disposiciones del Estatuto y sobre las 

onvenciones «Que ríge la vida social; 1% Acordar la venta o 

Z 
seravawen de los bíenes ínmuebles de la compañia: 4% £probar los a

y
 

reglamentos de la compañia; Xx Aprobar el presupuesto de la
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compañia: 1) Resolver la creación o supresión de sucursales, 

agencias, representaciones y oficinas de la compañia; 11) Fijar 

la clase y monto de las cacíones que tengan que rendír los 

empleados que maneíen bíenes y valores de la compañia; m) Las 

demás que señale la Ley de Compañias y este Estatuto. ARTÍCULO 

VEINTISIETE.- Las resoluciones de la Junta General de socios 

son obligatorias desde el momento que son tomadas válidamente. 

SECCIÓN —-DOS.-— Del Presidente ARTíCULO  VEINTIOCHO.— El 

Presidente será nombrado por la Junta General de socíos para un 

período de dos años, pudiendo ser indefinidamente reelegido. 

ARTíCULO —VEINTINUEVE.- Son deberes y atribuciones del 

Presidente de la compañia: a Vigilar la marcha general de la 

compeñia y el desempeño de las funciones de los servidores de 

la mísma e informar de estos partículares a la dunta General de 

socios; bj) Convocar y presídir laz sesíones de Junta General de 

socípa-— yx _ suscribir las actas; c% Velar por el cunplimíento de 

    

    

  

de la compañía y ¡ror la aplicación de las 

a entídad; dd) Reemplazar al Gerente General, por 

temporal o definitiv con todas las 

conservando las propias, mientras dure la ausencia 

Junta General de socios designe al sucesor y se 

su nombramiento, y aunque ho ee le hubiere 

por escrito; e) firmar el nombramiento del Gerente 

General; £f) Actuar conjuntamente cop el Gerente General en la 

toma de decisiones —ftrascendentales de la emnpreza, como 

inversiones, adquisiciones y negocios que auerpgat” OS 

[$ 

que señale la Junta General de eocíos; 8) fraig 
“3 

   
jar    

enpldeados de la compañia conjuntasente con el Gárenta 
>



iale la Ley de Compañías, el Estatuto y a
 bh) Las demás que le se 

la Junta General de socios. SECCION TRES.— Del Gerente General 

ARTíCULO TREINTA.- El Gerente General será nombrado por la 

Junta General de socíos para un periodo de dos años en su cargo 

pudiendo ser reelegido en Forma índefinída. ARTICULO TREINTA Y 

UNRG_.- Eon deberes y atribuciones del Gerente General de la al 

compañia: a) Representar legalmente a la compañia, en forma 

odicíal y extrajudicial: bí Conducír la eesstíón de los 

negocios sociales y la marcha administrativa de la compañia; «) 

Pirigír la gestíón económico financiera de la compañia; d) 

Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumpláír las 

actividades de la conpañias e? Realízar pasos por conceptos de 

gastos administratáívos de la compañia; f) Realísar inversiones, 

adauisiciones y negocios, sín pecesidad de fFfírma conjunta con 

el Presidente, hasta la cuantía ue Fije la Junta General de 

ocios; €) Fuscribiír el pombradíento del Presidente; h) Y 

. e... ¿ 

Inecribír su rponbramíento con la rasón de su aceptación en el 

astro Mercantíl; 4% Llevar los líbros de actas y expedíentes ad
 

bi
 

Ut
 

ha
ir
 

de cada sesión de ¿untaz ¿4) Mareíar las cuentas barcarías de la 

compañia según atribuciones; Xx Presentar a la Junta General de 

socios un informe, el balance y la cuenta de pérdidas y 

así como la fórmula de distribución de benefícios de
 sanancias 

Según la Ley, dentro dé los sesenta dias siguientes al cierre 

del ejercicio económico; (12 Cueplár y hacer cumplír las 

en
a!
 

resoluciones de la Junta General de socios; 11í esígnar a los 

epnpDleados de la cospañia conjuntamente con el Fregídente: m) 

Subrogar al Fresídente en su falta o ausencía o cuando tuviere 

impedimento temporal o definitivo; ni Ejercer Y cumplír las



0odyodd? 
demás atribuciones, deberes y responsabilidades que establece 

la Ley de Compeñiaz, el presente Estatuto y la Junta General de 

socíos. CAPÍTULO QUINTO.- De la Piísolución y Liquidación 

ARTíCULO TREINTA Y DOS.-— La compañia se disolverá por una o más 

de laa causas previstas para el efecto en la Ley de Compañias, 

y se liquidará con arreglo al procedimíento que corresponda, de 

acuerdo con la máísma Ley. ARTíCULO TREINTA Y TRES.- Ho ge 

disolverá la compañia por muerte, interdicción o quíebra de uno 

o más de sus socíocos. CLAUSULA CUARTA.- Declaraciones: Uno: El 

capital con que e constituye la compañia ha sído suscrito y 

pagado en *u totalidad de la eiíguiente forma: 

  

      
  

  

  

  

    

| SOCIOS CAPITAL | CAPITAL N" DE 
| SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES 
Ao SS | 100.00 | 100 

] j | 

> 100.00 | 100.00 | 100 ) 
| 
j 

El 10000 ( to000 ( 100 

e HRRRES y | | 
[NRASCOS LOPEZ  JOSE| 100.00 | 100.00 100 4 . 
AYEALS..- | | | 
LAO TOTAL 400,00 | 400.00 | 400 
  

  

    

social de la compañía e encuentra pagado en 6u 

útalidad de conformídad con el Certíficado de Depósito de 

Integración de Capítal, abíerta a nombre de la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO MUSHUK PAKARI LTDA. la mísma que se _A8rega a 

ación dar 

Al A COMP 

   

ssta escrítura.- oa: Los socícs Fundadores A 

nombran por unanimidad a  —ALARCOÓN RARAHONA JUAÁ CARLOS,S 

General; y, JACOME TE LA TORRE DIEGO FERNANDO Hlpeci de :d 25 

compañia INNOVACION 8 NEGOCIOS GACEFINEG. cue o, LTDA ¿os > 
a 

 



autorizan al Gerente General para que realice los trámites y 

sgestíones neceszarías ¡rara la aprobación de la  escrítura 

constitutiva de la compañia, *=uy Áinecripción en el Registro 

Hercantil y todos los trámites pertínentes a fin de que la 

compañia pueda operar. Usted señor Hotarío se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo aque aseguren la plena valídes de 

la compañia antes nombrada .- Firma? ..lIlesíble.. Dra. Lupe 

Anrango C€., Hatriícula número 10-2011-48 del F.A.1.- Hasta aquí 

la minuta que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal. 5e observaron loas preceptos legales del caso 

previos para la celebración de la presente escritura que fue 

leída integramente por mí el Hotaríio al compsreciente en eu 

presencia, se »siierma, ratifica en todo lo expuesto y iirma 

conmigo el emecrito Notario en unidad de acto.- De todo lo que 

doy fe.- 

    

   

  

   

   

   

     

fr duan Caráb Alarcón Parahona 

”+ 
Ls 1002094206 
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-000000 E 

Esqugpereo 

INGENIERO, COMERCIAL 
PROFCUP 
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ú Se ¡ 
suso CIUDADANIA + 1003567386 

GUAMAN TENE SEGUNDO MARCELO 
CHIMEORAZO/COLTA/SANTIAGO DE QUITO 
26 ENERO. 1988 O 

-QOÍ-1 002% 00024 M 
CHIMBORAZO/ CORTA 
SANTIAGO DE Hurto... 1988 
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Y : - REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
Cm CONSEJO NACIONAL ELECTORAL . 
A " GERTÍFIGADO DEVOTACIÓN: 
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IMBABURA 
PROVINCIA , : 3, CIRCUNSCRIPCIÓN * 
ANTONIÓ ANTE, : ATUNTAQUI A , 

CANTÓN * —S 
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f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR S INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
uN REPUÚB GENERAL DE REGISTRO CIVIL, SUPERIOR LIC, COMERCIO EXT. E333312222 

| IDENTIFICACIÓN Y CEQULACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . E 

  

   

   

    

    

   

    
     

     

      

ALARCON JUAN MIGUEL 

cébua, E N- 100209430-6 “APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE CIUDADANÍA * 
APELLIDOS Y NOMBRES BARAHONA MARTHA TERESA g 

ALARCON BARAHONA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 3 
JUAN CARLOS - . ; IBARRA $ 

LUGAR DE NACIMIENTI 2013-04-01 
IMBABURA : FECHA DE EXPIRACIÓN 
'BARRA IN 2023-04-01 
SAGRARIO 

oetimor 
NACIONALIDAD | ECUATORIANA 
SEXO M . 4 A 
ESTADO CiVIL CASADO 

LTL MARCELA SALON 
EGAS VIVERO DIRECTOR GENERAL RAMA DEL CEDULADO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR —. 
E CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

: a CERTIFICADO DE VOTACION 
. : => ELECCIONES GENERALES 17-FE8-2013 * 

3 002 0002 . 1002094306 
== NÚMERO DE CERTIFICADO bo « . ¿CÉDULA ' 

i - ALARCON BARAHONA JUAN CARLOS 

== Ss A 
¿2 IMBABURA : e 
7] PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: O ¡ . 3 

¡| EE IBARRA 0. 4 SAGRARIO 32 vos A 
i E Ms o SAGRARIO Y 7 7 

  

cn ple. mai Lt 
f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA |
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https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_e... 

Y 
An 

0000010 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7553744 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1003567326 GUAMAN TENE SEGUNDO MARCELO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/09/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: INNOVACION 4 NEGOCIOS GACEFTNEG CIA. LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7553744 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/10/2013 17:02:26 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

¿="LQMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
IDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 

ÁNIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEPI) 

DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
B Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

FO MACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. 
Av, EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

ALO 7 

“A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
O 09 ON LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 

) LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O 
JUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

  

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARÍO GENERAL 

20/09/2013 9:21



  

    

    

    

| 0000011 
Musnuk PAnaRnr. 0006064 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

  

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Otavalo, 24 de Septiembre de 2013 

A quien le interese: | 

Mediante comprobante N* ' 1002345, el Sr. GUAMAN TENE SEGUNGO 

MARCELO CC.100356732-6 consignan en esta Cooperativa, un depósito de 

Cuatrocientos dólares (USD $ 400,00) para INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la 
COMPAÑÍA INNOVACION 8 NEGOCIOS GACEFTNEG CIA. LTDA., hasta la 

respectiva legalización. Dicho depósito se efectúa a nombre de sus accionistas de 

acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

              
  

a CAPITAL 
NRO. APELLIDOS Y NOMBRES N* CEDULA PAGADO 

GUAMAN TENE SEGUNDO MARCELO - 100356732-6 100.00 

ALARCON BARAHONA JUAN CARLOS 100209430-6 | 100.00 

JACOME DE LA TORRE DIEGO FERNANDO | 100210064-0 100.00 
REASCOS LOPEZ JOSE JAVIER 100201967-5 100.00 

- TOTAL 400.00 

ACI: q s 
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Confianza y Seguridad.... es Mushuk Pakari 

MATRIZ OTAVALO SUCURSAL IBARRA SUCURSAL COTACACHI SUCURSAL CAYAMBE 

García Moreno y Modesto Jaramillo. Av. Mariano Acosta y Jaime Rivadeneira Sucre y 10 de Agosto Av. 10 de agosto y Ascázubi 

Telf.: 062 922 384 Telf.: 062 954 844 Telf.: 062 914 256 Telf: 022 185 257  



- - Otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 
que la sello, rubrico y firmo en Otavalo, a treinta de septiembre del dos mil trece.- 

     RAZOM: Dando complimiento a lo expue 

Resolución Número SE T11.D0)0.0,13.5 

WITERT GARCES, Director Juridico de 

vembecinco de octubre del dos rl trece, 

 



» Registro Mercantil de Ibarra 00090:3 

  
TRÁMITE NÚMERO: 1165 |] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA 

> RAZÓN DE INSCRIPCIÓN —. 

EN LA CIUDAD DE IBARRA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2065 ” / 
N FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 14/11/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 420 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1002100640 JACOME DIEGO Ibarra SOCIO Soltero 

1003567326 GUAMAN TENE Ibarra SOCIO Soltero 

SEGUNDO 

MARCELO 

1002094306 ALARCON Ibarra SOCIO Casado 

BARAHONA JUAN 

CARLOS 

1002019675 REASCOS LOPEZ Ibarra SOCIO Casado 

JOSE JAVIER / N           
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: y 

NATURALEZA DEL ACTO o SONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: o > [30/09/2013 
NOTARÍA: 3% ECT 14] NOTARIA PRIMERA 
CANTÓN: E, AN. | OTAVALO 
N”. RESOLUCIÓN: "¿0 15 RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.005270 
  

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS SUBROGANTE 

DR. EDDY VITERI GARCES 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: o 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE EA 
RESOLUCIÓN: 

TPLAZO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  

  

CINCUENTA AÑOS 

INNOVACION € NEGOCIOS GACEFTNEG CIA. LTDA. 

IBARRA 

  

          
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 
  

  

Página 1 de 2 
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Capital Pagado 400,00 

Capital Autorizado 400,00 
  

        

5. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

      
Y 

        
          

  

  

MES DE NOVIEMBRE DE 2013 y - 
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e a 
A A E > 

AT 5% GRÉCARTÍL DEL CANTÓN IBARRA ? e. A 

3 do : BÍRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO. 7-13 Y SIMONBGEÍVAR . 
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0000015 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.13. 34590 

Quito, 25 0CT 2019 

Señores 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO MUSHUK PAKARI LTDA. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INNOVACION $8 NEGOCIOS GACEFTNEG CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

AO 

Ab. Felipe Oleas Sandoval a 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO 

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/8194a60633f9797105257c0f00517466?Edit... 25/10/2013


